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Circular sobre normas de siembras 
en la . zona de Ahedo de Butrón

gilarán y procurarán el cumpli
miento de lo dispuesto anterior
mente e informarán en los casos 
de infracción. Asimismo los pro
pietarios interesados denunciarán 
a los que infrinjan las presentes 
normas.

por lo que por el presente anuncio 
se rectifica dicho error.

Burgos, 1 de agosto de 1970. —.> 
El Presidente, Pedro Carazo Carni
cero. — El Secretario general, Jesús 
Martínez González.

(Burgos)
A propuesta del Servicio Nacio

nal de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural, cuya Delega
ción Provincial ha llegado a un 
acuerdo con el Cabildo de la Her
mandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Ahedo de Butrón 
(Burgos), he acordado publicar la 
presente circular comprensiva de 
las normas que deberán ser obser
vadas en la actual campaña de 
siembras en las tierras de dicho 
municipio, incluidas en el proceso 
de concentración parcelaria.

l.°  — Todas las parcelas que ac
tualmente se encuentran cultiva
das de cereales, leguminosas o pa
tatas, podrán ser cultivadas por 
los antiguos propietarios durante 
a próxima campaña, pasando-, a 

-os nuevos propietarios, una vez 
retiradas las cosechas correspon
dientes, en los1 meses de septiem
bre-octubre de 1971.

2-° —El mismo régimen se apli- 
eaiá a los prados que se aguada- 
dan normalmente.

3. Las parcelas que se encuen- 
ren baldías pasarán a los nue- 

',°s Piopietarios, desde el momen- 
e quedar replanteadas las nue- 

as fincas, en octubre del presen
te año.

el aprovechamiento 
—j por 
se fija

. Para c- «.iz-.uvcuiia.iiin
ai boles de cualquier especie 

s antiguos propietarios, sc uja.
n . ° íecha límite hasta el l.° de 
octubre de 1971.

5- —Las autoridades locales vi

6. ° —De acuerdo con lo dispues
to en el articulo 59 de la Ley de 
Concentración Parcelaria de 8 de 
noviembre de 1962, los que come
tan cualquier infracción incurrirán 
en multa, que será impuesta por 
este Gobierno Civil, previo expe
diente tramitado por el Servicio 
Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rúral, con 
audiencia del interesado e infor
me de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos.

7. ”— Cualquier duda que surja 
en la interpretación de estas nor
mas puede ser consultada en la 
Delegación del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural (Plaza de Alonso 
Martínez, núm. 7-8.°, Burgos).

Burgos, 28 de julio de 1970. —El 
Gobernador Civil interino, Casto 
Pérez de Arévalo, 

IIPUTACION PROVINCIAL
En la relación de aspirantes ad

mitidos y excluidos al concurso pa
ra proveer la plaza de Recaudador 
de Contribuciones e Impuestos del 
Estado en la zona de Miranda de 
Ebro, publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» del día 11 de ju
lio último, número 165, ,se padeció 
el error de consignar como «aspi
rante admitido», dentro del turno 
de «funcionarios de Hacienda no 
recaudadores», a don. Francisco 
Rial Ruiz, cuando en realidad se 
trataba de don Francisco Rial Díaz,

Providencias Judiciales
Burgos

Don José María Díaz Santamaría, 
Oficial de la Administración de 
Justicia, en funciones de Secre
tario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de la 
ciudad de Burgos y su partido, 

Doy fe: Que en autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado 
a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad del Circulo Ca
tólico de Obreros, de Burgos, con
tra don Teodosio Velasco Casado 
y doña Pilar Patiño Llórente, de 
Aranda de Duero, hoy en ignora
do paradero, que se hará mención, 
se ha dictado por este Juzgado la 
sentencia cuyo encabezamiento, 
parte dispositiva y publicación, son 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de 
Burgos, a diecinueve de mayo de 
mil novecientos setenta.—Vistos 
por el limo. Sr. don José María Az- 
peurrutia Moreno, Magistrado-Juez 
de Primera instancia número dos 
de la misma y su partido, los pre
cedentes autos de juicio ejecutivo 
tramitados ante este Juzgado, y 
entre partes: de una, como de-? 
mandante la Caja de Ahorros y ' 
Monte de. Piedad del Círculo Ca
tólico de Obreros de Burgos, re
presentada por el Procurador don 
Julián, de Echevarrieta Miguel y 
defendido por el Letrado don Jo-
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sé María Codón Fernández y de 
otra, como demandado, don Teo- 
dosio Velasco Casado, ganadero, y 
su esposa, doña Pilar Patino Lló
rente, sus labores, mayores de 
edad, de Aranda de Duero, que por 
su incomparecencia en autos han 
sido declarados en rebeldía; sobre 
reclamación de cantidad

Resultando...
Considerando...
Fallo: Que, debo declarar y de

claro bien despachada la ejecución 
y, en su consecuencia, mandar, co
mo mando, seguir la misma ade
lante, haciendo trance y remate 
de los bienes embargados como de 
la propiedad de los demandados 
don Teodosio Velasco Casado y de 

. su esposa doña Pilar Patiño Lló
rente, mayores de edad, de Aranda 
de Duero y con su producto, ente
ro y cumplido pago a la ejecutan
te Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad del Círculo Católico de Obre
ros de Burgos, solidariamente, de 
la cantidad de setenta mil ciento 
cinco pesetas de principal y gastos 
acumulados de certificado del co
rredor de comercio; dos mil siete 
pesetas de intereses vencidos al 
quince de abril último, e intereses 
legales posteriores a razón del seis 
por ciento anual y las costas cau
sadas y que se causen hasta su 
total y completo pago que, pre
ceptivamente, se imponen a. los de
mandados. Dada su rebeldía, nótl- 
fíqueseles esta sentencia en estra
dos del Juzgado y, personalmente, 
si asi lo solicita la parte actora en 
término del quinto día, haciéndolo 
por edictos, en otro caso, en la for
ma dispuesta en la Ley. de Enjui
ciamiento Civil.—-Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
Armo.—Firmado.—José María Az- 
peurrutia.—Rubricado.

Publicación.—Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el 
limo. Sr. Magistrado-Juez que la 
suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el día de su 
fecha, ante mí,' el Secretario, de 
todo lo cual doy fe.—J. Juárez.— 
Rubricado.»

Y para que conste y su publica
ción en el «Boletín Oficial».de esta 
provincia, para que. sirva de noti
ficación en forma legal a los de
mandados don Teodosio Velasco 
Casado y su espoña doña Pilar Pa
tiño Llórente, declarados en rebel
día, expido el presente que firmo 
en Burgos, a veintiuno de julio de 

mil novecientos setenta.—El Secre
tario en funciones, José María Díaz 
Santamaría. — V.° B.° El Magistra- j 
do-Juez, José María Azpeurrutia 
Moreno.

3530.-534,00 I

Don Felipe Fernando Muñoz, Se- i 
cretario del Juzgado Municipal 
número uno de Burgos,

Doy fe: Que en el juicio de cog- ; 
nición número 11.2 de 1970, segui
do p:.r el Procurador don José Ro
berto Santamaría Villorejo, en ’■ 
nombre y representación de don 
Moisés Vallejo Benito; contra don 
-José Faisán López, sobre reclama
ción de cantidad, ha recaído la si
guiente

«Sentencia.—En Burgos, a diez 
de julio de mil novecientos seten
ta. Vistos por el señor don Rómu- 
lo Martí Gutiérrez, Juez Municipal 
número dos de esta ciudad, los pre
cedentes autos de proceso de cog
nición, seguidos a instancia de Ion 
Moisés Vallejo Benito, mayor de 
edad, casado, albañil, vecino de 
Burgos, calle Santiago, número 2, 
representado por el Procurador 
don José Roberto Santamaría Vi
llorejo y dirigido por el Letrado 
don Miguel Angel Manzano Gómez; 
contra don José Paysán López, ma
yor de edad, casado, industrial, ve
cino de Quintanilla Somuñó, cons
tituido en rebeldía y sobre recla
mación de 12.000 pesetas, ,y

Fallo: Que sin entrar en el fon
do del asunto, se rechaza la de
manda presentada por el Procura
dor don José Roberto Santamaría 
Villorejo, en nombre y representa
ción de don Moisés Vallejo Beni
to, contra don José Paysán López, 
por declararse incompetente este 
Juzgado para el conocimiento del 

. pleito e Inadecuado el procedimien
to, debiendo ser de cargo de la 
parte actora las costas procesales 
causadas. Dada la rebeldía de la 
parte demandada, verifiqúese la 
notificación de esta sentencia en 
la forma que previene el artículo 
769 de la Ley de Énjuiciamiepto 
Civil. Asi por esta mi sentencia, 
juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Firma
do.—Rómulo Martí.—Rubricado.

Publicación—Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el 
señor Juez que la suscribe, estan
do celebrando audiencia pública en 
el mismo día de su fecha, ante mí 
el Secretario, de que doy fe.—Fir

mado: Felipe Hernando. — Rubri
cado.»

Lo testimoniado concuerda con 
su original. Y para que sirva de 
notificación al demandado don Jo
sé Paysán López, que se encuentra 
en rebeldía, expido la presente en 
Burgos, a diez y seis de julio de 
mil novecientos setenta.— El Se
cretario, Felipe Fernando Muñoz.

3575.-335,00

financies Oficiales 
nsmra mil nt u lian

Propuesta de resolución-
Visto el expediente sancionador 

número 134 del año 1970, seguido 
por esta Fiscalía Superior de la Vi
vienda, contra Construcciones Eve- 
rets, S. A., por infracción del ré
gimen legal que regula las vivien
das de protección oficial e incoado 
por Orden de proceder del Ilus- 
trisimo señor Director General, y

l.°  Resultando: Hechos proba
dos: Que como promotora de los 
inmuebles acogidos a la Legisla
ción de los de renta limitada, cla
se subvencionados, sitos en la calle 
Molino Salinas, Capiscol, portal 2 
y portal 1, de la ciudad de Burgos, 
amparados por el expediente de 
construcción con nomenclatura 
BU-VS-110/66 (1.a- fase) y BÜ-VS- 
110/66 (2.a fase) y calificados defi
nitivamente, con fecha 18 de mar
zo de 1968 y 30 de noviembre de 
1968, respectivamente, se aprecian 
las deficiencias siguientes: «En los

■ pisos 4.° E, portal 2, y 3.° B, portal 1, 
se observan en las bañeras de los 
cuartos de aseo respectivos nume
rosos puntos en que el esmalte >.e 
encuentra saltado».

2. ° Resultando: Que por don A - 
berto Pérez Eraña y don Lucas 
Alegre Puente, se denunciaron an
te el limo. Sr. Delegado Provincial 
de la Vivienda en Burgos, las de
ficiencias consignadas en el an
terior resultando, con fechas 
junio y 7 de julio de 1969.

3. ° Resultando: A) Que P° 
Dirección General del Instituto Na
cional de la Vivienda, a la vi 
de las diligencias previas pra<% 
cadas, se acordó la incoación

i presente expediente sancionado, 
designándose Juez Instructor 
mismo, con facultades para - 
brar secretario de actuaciones,

Oficial%25c2%25bb.de
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suyo acuerdo y nombramientos se 
dio traslado a los interesados.

B) Que, formulado el oportuno 
pliego de cargos y habiendo sido 
devueltos por correos la correspon
diente notificación dirigida al do
micilio que consta en el expedien
te, figuran en el mismo, «Boletín i 
Oficial» de la provincia de Burgos, 
número 107 de fecha 12 de mayo 
de 1970 y certificación del jefe del 
negociado de Registro del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Burgos, 
con fecha 27 de junio del actual, 
que acreditan la notificación del 
citado pliego de cargos de confor
midad con lo establecido en el 
número 3 del art. 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, no habiéndose 
evacuado por la sociedad expedien- 1 
tada escrito de descargos dentro 
del plazo al efecto concebido por 
el artículo 161 del Reglamento de 
Viviendas de Protección Oficial de 
24 de julio de 1968, ni en el tiempo 
mediado entre la fecha que expi
rara dicho plazo legal hasta el de 
la presente propuesta.

V Resultando: Que con fechas . 
20 de abril del año en curso se re
ciben escritos de los denunciantes 
desistiendo de la denuncia por ha- . 
bérlseles sido sustituidas las res
pectivas bañeras por la sociedad 
expedientada. ,

5.° Resultando: Que en la tra
mitación del presente expediente ' 
se han observado las normas de 
aplicación contenidas en el vigen
te Reglamento de Viviendas de 
Protección Oficial de 24 de julio 
de 1968, sección 3.a, capítulo VII, 
artículos 157 a 170, y supletoria- ; 
menté las de la Ley de Procedi
miento Administrativo, artículos 
133 a 137.

l-° Considerando: Que procede 
proponer el sobreseimiento de las 
actuaciones seguidas contra «Cons
trucciones Everest», S. A., en base 
a lo manifestado por los denun
ciantes y que se especifica en el 
4-° resultando.

2.°  Considerando: Que es compe
tente para resolver este expediente, 
el limo. Sr. Director General del 
Instituto Nacional de la Vivienda, 
a tenor de lo dispuesto en el ar-‘ 
tículo 162 del Reglamento de Vi
viendas de Protección Oficial de 24' 
de julio de 1968.

Vistos los preceptos legales cita
dos, los artículos 157 y siguientes 
V concordantes del Reglamento de 

Viviendas de Protección Oficial de 
24 de julio de 1968, la Ley de Pro
cedimiento Administrativo y demás 
normas de general aplicación, el 
Instructor que suscribe tiene el 
honor de elevar a V. I. la siguiente,

PROPUESTA
Acordar el libre sobreseimiento 

de las actuaciones seguidas contra 
«Construcciones Everest», S. A., por 
inexistencia de responsabilidad 
prevista en la legislación especifica 
aplicable sobre viviendas de pro
tección oficial, en virtud de lo ex
puesto en el l.° considerando.

Madrid, 13 de julio de 1970. — El 
Instructor, Martin Pando Avila.

Lo que a los efectos" prevenidos 
en el art. 80, párrafo 3.° de la Ley 
de Procedimiento Administrativo 
se publica para conocimiento de la 
interesada, con la advertencia de 
que en el plazo de ocho días há
biles a partir del siguiente a su 
publicación, podrá presentar escri
to de alegaciones. — El Secretario 
de las actuaciones, P. D„ (ilegible).

SERVICIO VACIOME BE CEREALES
Concursillo para la adjudicación 
directa del servicio de transporte 
por carretera de cereales de siem
bra a moviltear por el Servicio Na

cional de Cereales de. Burgos.
El presente concursillo, se con

voca para la adjudicación directa 
de los servicios de transporte por 
carretera de los cereales de siem
bra a movilizar por este Servicio 
Nacional de Cereales, dentro de la 
provincia, durante la. presente 
campaña.

La validez de la adjudicación 
terminará el día. 31 de mayo 
de 1971.

Para la contratación y ejecu
ción de los servicios, están facul
tadas las personas naturales y ju
rídicas, con medios de transporte 
propios, que hallándose en pose
sión de sus capacidades jurídicas 
y de obrar, no estén comprendidas 
en alguno de los casos de excepción 
señalados por la Ley o por cual
quier otra disposición que espe
cialmente se establezca.

El pliego de condiciones técnicas, 
asi como el modelo de oferta, se 
encuentran a disposición de los po
sibles interesados -en la Jefatura 
Provincial del Servicio Nacional de 
Cereales (calle Madrid, número 1, 
2,°, Burgos). Las ofertas se presen

tarán por escrito y en sobre cerra
do, realizándose la apertura 'de los 
mismos a las doce horas del día 6 
de agosto de 1970, en la Jefatura 
Provincial del S. N. Ó., pudiendo 
presenciarla los licitadores.

El pago del importe de este 
anuncio será, por cuenta del-o de 
los adjudicatarios.

Burgos, 30 de julio de 1970.— 
El Jefe Provincial, Eugenio Peña 
Crémer.

3645.-230,00

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

A los erectos de Iq , dispuesto 
en el artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961, 
y 4.° 4 de ¡a Instrucción de i 5 
de marzo de 1963 y conforme 
a 1q dispuesto en las Ordenanzas 
municipales de Policía urbana 
de esta localidad, se hace públi
co que d vecino don Antonio 
Salinero Sanz, ha solicitado li
cencia para instalar un almacén 
de material de construcción en 
Avenida de Carlos Miralles, nú
mero 57-

Lo que se hace público, a fin 
de que en plazo de diez días, a 
contar desde la inserción de este 
edict0 en el B- O- de la provin
cia, puedan formularse las obser
vaciones pertinentes.

Aranda de Duero, 22 de ju
lio de 1970.—El Alcalde, Luis 
Mateos-

3.533.-127,00#

Ayuntamiento de Lerma
Aprobado por este • Ayuntamien

to un expediente de habilitación 
y suplemento de créditos, núme
ro 1/970, al presupuesto municipal 
ordinario del corirente ejercicio de 
mil novecientos setenta, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por plazo de quince 
dias hábiles, en cumplimiento y a 
los efectos previstos en el artículo 
196 de la vigente Ley de Régimen 
Local, texto refundido y articula
do de 24 de junio de 1955.

Lerma, 27 de julio de 1970. —- 
El Alcalde, Benigno Rodríguez 
González.
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Ayuntamiento de Vadocondes
Vacante la plaza de auxiliar ad

ministrativo de esta Agrupación in
termunicipal integrada por este 
Ayuntamiento y el de Fresnillo de 
las Dueñas, de conformidad con 
las bases del concurso, el Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios de 
la oposición, ha quedado formado 
por los siguientes señores:

Presidente: Don Miguel Leal 
Cuesta, como presidente de la 
Agrupación o Vicepresidente de la 
junta de la misma en quien de- 
legue.

Vocales: Don Juan Abad Barra- 
sús, en representación del profe
sorado oficial.

Don Antonio Lorenzo Barba, co
mo representante de la Dirección 
General de Administración Local.

Don M. Antonio Ovejero Gonzá
lez, Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Fresnillo de las Due
ñas, como miembro de la Junta 
de Agrupación.

Secretario: Don Doroteo Fernán - 
dez Jiménez, que lo es de la Agru
pación intermunicipal.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiéndo los 
concursantes recusar a cualquiera 
de los miembros, durante el plazo 
de quince dias.

Vadocondes, 22 de julio de 1970. 
El Alcalde, Miguel Leal.

Se convoca a todos los concur
santes para proveer la plaza de 
auxiliar administrativo de esta 
agrupación intermunicipal integra
da por este Ayuntamiento y el de 
Fresnillo de las Dueñas, para el 
ejercicio de las pruebas señaladas 
en la convocatoria, publicada en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
del día 8 de abril de 1970, para 
el día 26 de agosto y hora de las 
16 en la sala capitular de este 
Ayuntamiento.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Vadocondes, 22 de julio de 1970. 
El Alcalde-Presidente, Miguel Leal.

Junta vecinal de Gayangos 
de Montija

Esta Junta vecinal en sesión 
celebrada al efecto, el día 16 de 
los comentes acordó con el ve
cindario de dicha localidad el 
acotamiento de caza menor de 
dicha entidad comprendido el

terreno de la misma y lo de pro
piedad particular. Reclamaciones 
.20 días. \

Lo que se hace saber a efectos 
de todo aquel que tenga interés 
en reclamaciones.

Gayangos de Montija, 21 de 
julio de 1970.—El Presidente, Joa
quín Peña.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Mansilla 

de Burgos
Cumplidos los trámites regla

mentarios por este Ayuntamiento, 
se anuncia licitación a los efectos 
siguientes :

Objeto. — Arriendo del aprove
chamiento de la caza del térmi
no municipal.

Plazo. —- Un año, con opción por 
parte del adjudicatario a su pró
rroga hasta seis, años, supeditado 
todo ello a la legislación general 
aplicable.

Tipo de licitación.— A la alza, 
en quince mil pesetas anuales.

Garantías. — Cuatro por ciento 
del tipo de licitación, la provisio
nal, y seis del de' adjudicación, la 
definitiva.

Presentación de plicas. — Duran
te el plazo de veinte dias hábiles, 
contados a partir del siguiente 
también hábil al de la inserción 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, hasta las ca
torce horas, en la Secretaría muni
cipal, pudiéndo presentarse lacra
das y en sobre cerrado, dirigidas 
al señor Alcalde del Ayuntamiento.

La apertura de las mismas se 
efectuará a las doce horas de la 
fecha inmediata posterior, una vez 
transcurrido el plazo hábil para la 
presentación de aquéllas.

Modelo de proposición
Don.............................   (circuns

tancias personales y vecindad), en
terado del pliego de condiciones 

! económico-administrativas que ha 
í de regir el 'arriendo del acotado 
| de caza de ese término municipal 

de Mansilla de Burgos,. e intere-
■ sándole al que suscribe dicho

arrendamiento, ofrece por el mis
mo la cantidad ánual de.................

■ pesetas, aceptando íntegramente 
las condiciones consignadas en di
cho pliego.

(Fecha y firma del proponente>
Mansilla de Burgos, 1 de agosto- 

de 1970. — El Alcalde, Anastasio. 
Nogal.

3628.-234,00

Ayuntamiento de Torresan- 
dino

Arriendo de la casa de este 
término municipal

El próximo día 9 de agosto, a 
las doce horas de su mañana, ten
drá' lugar la apertura de plicas pa
ra la adjudicación del aprovecha
miento de la caza en el acotado 
de todo el término municipal, por 
el tipo de licitación médiante su
basta en alza, de ochenta mil pe
setas (80.000), anuales y un pe
riodo de duración de cinco años, 
a partir del l.° de enero del año 
actual, que terminará en 31 de di
ciembre de 1975.

Siendo los gastos de escritura de 
adjudicación y los del presente, 
anuncio en el «Boletín Oficial» de. 
esta provincia, por cuenta .del ad
judicatario.

Admitiéndose proposiciones has
ta cinco minutos antes de la hora, 
señalada para la apertura de los 
pliegos presentados.

El pliego de condiciones facul
tativas y económicas que ha sido 
expuesto ai público en legal forma, 
una vez aprobado por esta Corpo
ración municipal, está a disposi
ción de cuantos se hallen intere
sados en la adjudicación de este 
aprovechamiento, el cual recoge a 
su vez los preceptos legales vigen
tes derivados de la Ley de Caza 
1/1970 de 4 de abril del año actual.

Las proposiciones para tomar 
parte en esta subasta se presen
tarán en la Secretaria municipal, 
ajustadas al modelo de proposi
ción redactado y la fianza provi
sional para tomar parte en la mis
ma será del 5 por 100 del importe 
del arriendo'.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de cuantos es
tén interesados.

Torresandino, 14 de julio de 1970. 
El Alcalde, Fortunato. Brioñes Ta-

.mayo.
3650.-263,00

Imprenta Provincial


